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I CONGRESO SALUD MENTAL CANARIAS 



¿Por qué hablar
de derechos en 

salud mental?

Sin derechos, no hay verdadera salud

• Garantizar 
dignidad y 
autonomía

• Acceso en 
igualdad de 
condiciones

• Hacer visibles 
las necesidades 

reales



Tus derechos, 

Tu voz

Conocerlos es el primer paso para ejercerlos

Derecho a la 
información

Derecho a la 
autonomía

Derecho a la 
confidencialidad

Derecho a 
reclamar



Decidir es un 

derecho

• Información clara y 
comprensible

• Decisiones libres y voluntarias

• Firma como garantía de 
respeto

La autonomía es la base de la dignidad





Cuando algo no 
funciona: cómo

reclamar

Reclamar es exigir respeto

• Reclamaciones 
en centros de 

salud

• Quejas formales
ante organismos
de control de la 
administración

• Vía judicial 
cuando 

corresponde



Reclamaciones: Son las quejas de los usuarios sobre su insatisfacción por los servicios 
sanitarios recibidos.

Solicitudes: 
Son las demandas de información escrita sobre servicios y prestaciones 
sanitarios, derechos y deberes de los usuarios, procedimientos, 
normativa y cuestiones de naturaleza sanitaria.

Iniciativas: 
Son las propuestas que formulan los usuarios para mejorar el grado de 
cumplimiento y observancia de los derechos y de los deberes de los usuarios, 
del funcionamiento de los servicios sanitarios y del cuidado y atención de los 
enfermos.



RECOPILACIÓN de acciones en el ámbito Sanitario como personas usuarias del SCS:

Sugerencias: 
Son las comunicaciones de ideas concretas 
proporcionadas por los usuarios para la 
mejora de los servicios.

Discrepancias: 
Son las solicitudes de la supervisión a la 
respuesta dada en un primer nivel de 
actuación a la reclamación presentada

Reiteraciones: 
Son las reiteraciones de una reclamación 
sanitaria cuando no se ha obtenido respuesta 
a la misma en el plazo establecido



Plazo: Un año, desde que se 
produjo el hecho o acto que motive 

la indemnización o desde la 
manifestación de su efecto lesivo.

Lugar de presentación: Cualquiera 
de los registros y oficinas a que se 

refiere el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Documentos a aportar: Todos los 
que estime conveniente para la 
defensa de su argumentación.

Plazo de resolución: Seis meses. 
Transcurrido dicho plazo sin 

resolución se podrá entender 
desestimada la solicitud de 

indemnización.

Consiste en solicitar una indemnización por toda lesión que los particulares sufran en sus bienes y
derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento

normal o anormal de los servicios públicos y que el daño sea efectivo, evaluable económicamente e
individualizado en relación con una persona o grupo de personas y que no tengan el deber jurídico de
soportarlo.

RECLAMACIÓN PREVIA POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL





Cuando algo no 

funciona: ante 

quién reclamar

Reclamar es exigir respeto

• Servicio Canario 
de Salud

• Queja Diputada 
del Común/ 
Defensor del 

Pueblo

• Vía judicial 
cuando 

corresponde



• La ODDUS es la unidad responsable del 

cumplimiento con efectividad del régimen de 

los derechos y deberes reconocidos a los 

usuarios del Sistema Canario de la Salud por la 

Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación

Sanitaria de Canarias







Construyamos un 

futuro con derechos

• Los derechos existen para ser ejercidos

• La salud mental es un derecho humano

• Kit básico = información + acción

Una sociedad más justa empieza aquí y ahora

Muchas gracias por vuestra atención


